
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA RADICACIÓN No. 08001-31-09-005-2021-00040-00   

SECRETARIA:   Señor Juez, a su Despacho la presente Acción de Tutela presentada por la 

señora Laura Patricia Sarmiento Pernett, contra Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, 

Representada Legalmente por el Dr. Jorge Alirio Ortega Cerón y Alcaldía Distrital de 

Barranquilla, Representada Legalmente por el Dr Jaime Pumarejo Heins, solicita se vincule como 

tercero a Yuris Carolina Almaro, quien se encuentra de primera en la lista de elegibles, por 

presunta vulneración del derecho fundamental debido proceso, trabajo, igualdad, acceso a cargos 

públicos por concurso de méritos, Informo que esta acción de tutela fue enviada por el correo 

institucional, ya que mediante reparto realizado por la Oficina Judicial, del día de hoy, nos 

correspondió por reparto..- Sírvase proveer.  

Barranquilla, Agosto 17 de 2021. 

   
LUCY ROSARIO PERTUZ DE CABALLERO 
SUSTANCIADORA 
 

 
   

              Consejo Superior de la Judicatura 
                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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Edificio Nacional Antiguo Telecom piso Tercero 
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Barranquilla, Atlántico, diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial y ante Acción de Tutela presentada por la señora Laura Patricia 

Sarmiento Pernett, cumpliendo las procedencias de exigencias, las mínimas de la solicitud, 

artículo 4-14- 3, del Decreto 2591 de 1991, admítase y tramítese, conforme las mismas y el 

Decreto 306 de 1992.  

1. Tener como prueba lo anexado por la accionante. Notifíquese a las partes por el medio más 

expedito. 

2. Requerir al Representante Legal Dr. Jorge Alirio Ortega Cerón de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil CNSC, para que dentro de 1 día, siguiente a la notificación del presente auto (i) 

informe a este Despacho acerca de los hechos expuestos por la accionante en la demanda de 

tutela  respuesta que se considerará rendida bajo juramento la omisión injustificada de su envío 

acarreará responsabilidad, como la presunción de veracidad si no fuere rendido dentro del plazo, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591.  (ii) Notifique a través del e-

mail que tenga en su base de datos, de la presente acción constitucional a la señora Yuris Carolina 
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Almaro para que ésta dentro del término de 1 día se pronuncie sobre el presente trámite, si a 

bien tiene, como tercera con interés legítimo en las resultas del proceso. 

En todo caso, la sustanciadora del Despacho también deberá notificar la presente tutela a la 

mencionada señora, al mail suministrado por la demandante caroalmario@hotmail.es 

3 Requerir a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, Secretaría de Gestión Humana, para que:  

dentro de 1 día, siguiente a la notificación del presente auto: (i) informe a este Despacho acerca 

de los hechos expuestos por la accionante en la demanda de tutela  respuesta que se considerará 

rendida bajo juramento la omisión injustificada de su envío acarreará responsabilidad, como la 

presunción de veracidad si no fuere rendido dentro del plazo, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 19 y 20 del Decreto 2591.   

(ii) Notifique de la presente acción constitucional a través del medio más expedito posible 

teniendo en cuenta los datos que aparecen en la hoja de vida y cualquier otro, a las personas que 

actualmente se encuentran en provisionalidad o en encargo en empleo públicos en vacancia 

definitiva de Profesional Universitario Código 219 Grado 02 en las Comisaría de Familia, las 

cuales según informa la accionante son: (A) Mónica Coronado Serge  (B) Solciris Isabel Ortiz 

(C) Clarena Inés Pérez Rúa Comisaría (D) Beatriz Elena Gómez Tirado (E)  Alma Rosa 

Cervantes Lara. 

(F) Mirleth Lorena Sarmiento Escalante (G) Zamira del Pilar Barrera González, (H) Zilia 

Valderrama Torres,(I) Sara Angélica Serge Sánchez (J) Liz Keyla Salcedo Torres (K) Emilia 

Elena Cardona Cañón (L) Maribel Elena Redondo Conrado (LL) Astrid Rico Avalos (M) Luis 

Polo Rivera (N) Armando Botto Camacho (O) Camila Álvarez Fontalvo,  o cualquier otro 

que no se encuentre en el listado pero que ocupe un cargo en vacancia definitiva. 

En todo caso la sustanciadora deberá notificarlos a través de los correos electrónicos 

suministrados por la accionante 

Se vincula a la presente acción a los ciudadanos que se encuentre en los mencionados cargos en 

provisionalidad o encargo como terceros con interés legítimo en las resultas del proceso los que 

cuenta con un (1) día para rendir informe haciendo valer sus derechos, si a bien lo tienen. 

(iii) Ordenar a la Secretaría de Gestión Humana de la Alcaldía de Barranquilla que certifique la 

vinculación laboral de los funcionarios provisionales en vacancia definitiva de la OPEC 75970 y 

en que Comisaría de Familia, cumplen sus funciones. 

4. Líbrese oficios respectivos.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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